
 
        CONOZCA SUS 



DERECHOS 

BENEFICIOS PÚBLICOS PARA ADOLESCENTES SIN HOGAR


PUEDE QUE UD. TENGA EL DERECHO DE RECIBIR

ASISTENCIA SOCIAL, ESTAMPILLAS DE COMIDA,

Y SEGURO DE SALUD SI UD.:
TIENE MENOS DE 18 AÑOS, o

ESTÁ SIN HOGAR, o

ESTÁ EMBARAZADA, o

ES MADRE O PADRE SOLERO
¡ESTOS BENEFICIOS LE PUEDEN AYUDAR A CUIDAR

A SU NIÑO, CONSEGUIR COMIDA, Y HALLAR

UN HOGAR O TRABAJO!
ASISTENCIA SOCIAL (NM Works):
Asistencia social es para personas con hijos o para una mujer en su último trimestre de embarazo.  Hay que asistir a la escuela, estudiar por una diploma de equivalencia general (GED), o estar en un programa aprobada equivalente a la escuela para recibir asistencia social, amenos que su hijo tenga menos de 12 semanas   Tiene que vivir en la casa de sus padres para recibir beneficios, amenos que Ud. pueda demostrar que no le permitirán que Ud. viva allí, que Ud. vive en la casa de otro adulto, o que sería peligroso que Ud. viviera allí.  Si Ud. es mayor a los 18 años, es posible que tendrá que trabajar para recibir beneficios.  También:

· Ud. puede recibir beneficios aún si vive en la calle o en un refugio.

· Si no tiene comprobante de identidad con foto, aún así puede recibir beneficios.
· Si no puede llegar a la oficina de ISD, es posible que no será necesario que vaya allá por una entrevista después de solicitar beneficios puede recibir beneficios aun si le hayan condenado por un delito grave


ESTAMPILLAS DE COMIDA:
Ud. no tiene que tener un hijo para recibir esta ayuda con comprar comida.  Si Ud. tiene más de 18 años, puede que tendrá que trabajar para recibir beneficios.  También:

· Ud. puede recibir beneficios aun si vive en la calle o en un refugiosi es muy pobre, puede recibir estampillas de de comida en basis de emergencia (“acelerada”)

· Si no tiene comprobante de identidad con foto, aun así puede recibir beneficios.

· Tiene el derecho de usar la Deducción Estándar de Refugio para los sin Hogar — pregunte a su asistente social de ISD de esto.

· Si no puede llegar a la oficina de ISD, es posible que no será necesario que vaya allá por una entrevista después de solicitar beneficios puede recibir beneficios aun si le hayan condenado por un delito grave

*************************************************************


Número de teléfono para información de beneficios de ISD (gratis):


1-888-473-3676
SEGURO DE SALUD 
Esto es seguro o gratuito o a bajo costo para su hijo, no importa qué edad tiene Ud.  Ud. también puede recibirlo si tiene menos de 18 años.  Para averigüar si su hijo la puede recibir, llame al teléfono directo de ISD al 1-888-997-2583, o vaya a su oficina local de ISD.


¡¡¡¡UD. TIENE EL DERECHO DE SOLICITAR BENEFICIOS!!!!
Si Ud. presenta una solicitud por cualesquier beneficios con su nombre y su firma,

el estado debe aceptarla y ayudarle a llenarla.  No salga de la oficina de ISD sin entregarla.

PARA SOLICITAR:

Para solicitar Estampillas de Comida, NM Works (asistencia social), o New Mexikids (seguro de salud para niños), vaya a su oficina local de ISD, o llama para pedir que se le manden una solicitud.  Para hallar la oficina más cercana, busque en el directorio telefónico (tomo blanco) en las páginas del gobierno estatal (páginas azules) bajo “Human Services,” 

o llame a 1-888-473-3676.

PARA TENER UNA AUDIENCIA
Si no le dieron beneficios, y Ud. piensa que debería de recibirlos, si la cantidad que Ud. recibió es menos de lo que Ud. piensa que debería recibir, o si le terminaron sus beneficios, Ud. puede pedir una audiencia o volver a poner una solicitud.  Siga estos pasos para pedir una audiencia, aun si su asistente social le dice que no ganará en su audiencia.

Paso 1: O recibirá notificación por correo diciéndole que una de las cosas pasó, o su asistente social se le dirá.  Después de esto, Ud. tendrá 90 días para decir al ISD que Ud. quiere una audiencia.

Paso 2: Consiga un formulario ISD-109 de su asistente social para escribir su pedida por una audiencia, y entrégelo a su asistente social.  También puede llamar a 1-800-432-6217 para pedir una audiencia.  Pero de todas formas debe hacer su pedida por escrito y entregarla a su asistente social.

Paso 3: Debe recibir una notificación dentro de 45 días después de que Ud. pide la audiencia, que le avisa de la fecha de su audiencia.  Si quiere ayuda con la audiencia, llama a la oficina más cerca de Legal Aid (Asistencia Legal) (ver abajo) y pida un abogado, o puede pedir a un amigo que le ayude. 

OJO: Ud. puede seguir recibiendo beneficios si pide una audiencia dentro de 13 días, pero tendrá que reembolsar los beneficios si pierde la audiencia.  Pregunte a su asistente social de esto.

PARA RECIBIR AYUDA LEGAL, LLAME A:

· Legal Aid Society of Albuquerque:  (505) 243-7871

· Southern NM Legal Services: 1-800-376-7665

· Community and Indian Legal Services of Northern NM: 1-800-373-9881

· DNA- People’s Legal Services:  1-800-789-7287

· Law Access:  1-800-340-9771

   Número para Audiencias de ISD (gratis): 1-800-432-6217
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